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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

DEPARTAMENTO DE POLICIA URABA

PLANEACION DEURA

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación de asistentes

2. Lectura del acta anterior

3. Verificación de los compromisos

4. Temas a tratar…

DESARROLLO

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación de asistentes.

2. Temas a tratar.

3. Compromisos.

DESARROLLO

1. Verificación de la asistencia

En las instalaciones del Auditorio de la cámara de comercio del municipio de Apartadó, el señor
Coronel WILLIAM ALBERTO ZUBIETA PARDO Comandante Departamento de Policía Urabá,
realiza la verificación de la asistencia del personal a la Audiencia Pública de la Policía Nacional.

2. Temas a tratar:

En la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2024 se tratarán los siguientes
temas:

Fecha: Apartadó, 27 de febrero de 2025

Hora de inicio: 09:00 Hora de finalización: 10:30

Lugar: Auditorio Cámara de Comercio Apartadó Antioquia

ACTA - 005557 - COMAN-PLANE - 2.21

QUE TRATA DE QUE TRATA DE LA REALIZACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA
2024 DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA URABÁ, LLEVADA A CABO EN EL AUDITORIO DE LA
CAMARA DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ.
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INTRODUCCIÓN

La rendición de cuentas está enmarcada en la Constitución Política de Colombia, con el fin de
controlar el ejercicio del poder ejecutivo por parte de los ciudadanos, es así que mediante la Ley
489 de 1998 se estableció que todas las entidades y organismos de la administración pública
tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de la democracia
participativa y democratización de la gestión pública, para lo cual dichas organizaciones deben
realizar la rendición de cuentas a la ciudadanía.

En concordancia con el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, como parte del ejercicio de
transparencia en la administración pública, el Departamento de Policía Urabá socializa los
resultados de la gestión que permitieron el cumplimiento de la misión durante la vigencia 2023.

De conformidad con el artículo 48 de la ley 1757 de 2015, la rendición de cuentas propicia
espacios para socializar y retroalimentar los resultados de la gestión pública a los ciudadanos, la
sociedad civil, entidades públicas y organismos de control a partir de la promoción del diálogo.

Bajo este contexto, se planteó la aplicación de la audiencia pública presencial y virtual como un
espacio de diálogo en el cual se exponen los resultados de la gestión 2024, como parte del
ejercicio de transparencia en la administración se informara y explicara la gestión a partir de los
bloques transformación institucional, derechos humanos, servicio de policía, lucha contra el
crimen organizado y temas administrativos, evento que se realizó de manera presencial y virtual el
día 19/02/2025 a partir de las 09:00 horas en el Auditorio de la Cámara de comercio del municipio
de Apartadó, mediante el empleo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones.

En el marco de la transformación institucional el decreto 113 del 25 de enero del año 2022
modifica la estructura orgánica de la Policía Nacional con el fin de ajustarse a nuevas realidades
del país en materia de convivencia y seguridad ciudadana, estos cambios implican ejercicios
metodológicos y también de escucha activa de nuestros policías, reserva policial, familiares de los
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uniformados, líderes sociales y comunidad en general se crea así 3 grandes jefaturas del servicio
Jefatura Nacional de Servicio de Policía, Jefatura Nacional de Desarrollo Humano y Jefatura
Nacional de Administración de Recursos, los cuales expondrán ante la ciudadanía los resultados
obtenidos en la vigencia 2024.

La información que se proyecta se extrae del informe de gestión del señor Comandante del
Departamento de Policía Urabá Coronel WILLIAM ALBERTO ZUBIETA PARDO el cual reposa
en la página web Institucional https://www.policia.gov.co/uraba en atención a la ley de
transparencia y acceso a la información pública.

Se realiza la invitación al personal asistente presencial y virtual que están disponibles los canales
de comunicación a través de la página web y los links que aparecerán en el chat de la transmisión,
todas las preguntas que surjan en esta audiencia pública serán resueltas a través de los canales
internos y serán remitidas resueltas a las cuentas de correo personal registrados previamente. De
igual forma se podrán registrar las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias o felicitaciones que
se generen en desarrollo de esta actividad, así mismo se hace la invitación para diligenciar el
formato de evaluación de este evento a través de los medios disponibles para su diligenciamiento
ya que para la Institución es fundamental conocer la opinión de los ciudadanos acerca de este
evento.

II. Medios de Convocatoria y Difusión

Con el ánimo de plasmar las órdenes y compromisos por cada uno de los comprometidos en el
desarrollo de la rendición de cuentas, se elaboró la Orden de Servicio No 023/ DEURA–PLANE –
14.16 Audiencia Pública de Rendición de Cuentas presencial y Virtual del Departamento de
Policía Urabá de fecha 30 de enero de 2025”, en la cual se asignaron responsabilidades generales
y específicas.

El listado discriminado se encuentra en el anexo 1.

Para la convocatoria se utilizaron diferentes medios de convocatoria y difusión para la
socialización del evento, como:

• Publicación del Banner de invitación en la Página WEB de la Policía Nacional
https://www.policia.gov.co/uraba.

A través del link https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=ct6t7x8Kq0-
6P6CCaQHT9jN5-
gt03UJApFSIhrCaIxBURjRBOVk5SUk3ODVPOThUNzdTNEZUSDg1UC4u&sharetoken
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=iDgNQchOV70ujUvLZ40U,donde los ciudadanos, lograban acceder a depositar sus
Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS).

TEMAS DE INTERÉS DE LA CIUDADANÍA DE ACUERDO
Así mismo, el 30 de enero de 2024 se activó un link
https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=ct6t7x8Kq0-6P6CCaQHT9jN5-
gt03UJApFSIhrCaIxBUNjVPM1gzSTFFTFNCQ1JCMFNVMEVHSlZPTy4u&sharetoken=
U15zvreUdkbCI2wmgJkd  de consulta a la ciudadanía sobre aspectos generales de la
rendición de cuentas, tipo encuesta para profundizar en los temas de mayor interés.

Resultados obtenidos

Con el fin de incluir los temas de mayor interés por parte de la ciudadanía, se diseñó la encuesta

TABULACION TEMAS DE INTERES RENDICION DE CUENTAS 2024

TEMAS DE INTERES

AC-2025-005557-DEURA

https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=ct6t7x8Kq0-6P6CCaQHT9jN5-gt03UJApFSIhrCaIxBURjRBOVk5SUk3ODVPOThUNzdTNEZUSDg1UC4u&sharetoken=iDgNQchOV70ujUvLZ40U,
https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=ct6t7x8Kq0-6P6CCaQHT9jN5-gt03UJApFSIhrCaIxBURjRBOVk5SUk3ODVPOThUNzdTNEZUSDg1UC4u&sharetoken=iDgNQchOV70ujUvLZ40U,
https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=ct6t7x8Kq0-6P6CCaQHT9jN5-gt03UJApFSIhrCaIxBUNjVPM1gzSTFFTFNCQ1JCMFNVMEVHSlZPTy4u&sharetoken=U15zvreUdkbCI2wmgJkd
https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=ct6t7x8Kq0-6P6CCaQHT9jN5-gt03UJApFSIhrCaIxBUNjVPM1gzSTFFTFNCQ1JCMFNVMEVHSlZPTy4u&sharetoken=U15zvreUdkbCI2wmgJkd
https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=ct6t7x8Kq0-6P6CCaQHT9jN5-gt03UJApFSIhrCaIxBUNjVPM1gzSTFFTFNCQ1JCMFNVMEVHSlZPTy4u&sharetoken=U15zvreUdkbCI2wmgJkd
https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=ct6t7x8Kq0-6P6CCaQHT9jN5-gt03UJApFSIhrCaIxBUNjVPM1gzSTFFTFNCQ1JCMFNVMEVHSlZPTy4u&sharetoken=U15zvreUdkbCI2wmgJkd
https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=ct6t7x8Kq0-6P6CCaQHT9jN5-gt03UJApFSIhrCaIxBUNjVPM1gzSTFFTFNCQ1JCMFNVMEVHSlZPTy4u&sharetoken=U15zvreUdkbCI2wmgJkd
https://forms.office.com/Pages/ShareFormPage.aspx?id=ct6t7x8Kq0-6P6CCaQHT9jN5-gt03UJApFSIhrCaIxBUNjVPM1gzSTFFTFNCQ1JCMFNVMEVHSlZPTy4u&sharetoken=U15zvreUdkbCI2wmgJkd


ACTA - 005557 - COMAN-PLANE - 2.21 - QUE TRATA DE QUE TRATA DE LA REALIZACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS
VIGENCIA 2024 DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA URABÁ, LLEVADA A CABO EN EL AUDITORIO DE LA CAMARA DE
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ.

1DS-AC-0001 Página 5 de 27 Aprobación: 30-08-2021
Versión: 5

AGENDA DEL EVENTO
Desarrollo de la rendición de cuentas

“PROGRAMA DE LA ACTIVIDAD DE AUDIENCIA PÚBLICA EXTERNA DE RENDICIÓN DE
CUENTAS EN EL DEPARTAMENTO DE POLICÍA URABÁ”.

Programa:

1. Himno Nacional de la República de Colombia.
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2. Video institucional.

3. Apertura e instalación a cargo del señor Coronel WILLIAM ALBERTO ZUBIETA PARDO,

Comandante del Departamento de Policía Urabá.

1. Informe de gestión año 2024 a cargo del señor Coronel WILLIAM ALBERTO ZUBIETA

PARDO

2. Intervención de las Organizaciones.

3. Intervención de los ciudadanos, Resolución de Preguntas, Inquietudes y Sugerencias.

4. Conclusiones.

5. Himno de la Policía Nacional de Colombia.

II. Resumen de los temas tratados

En las instalaciones del Auditorio de la cámara de comercio del municipio de Apartadó, el 19 de
febrero de 2025 a partir de las 09:00 horas, se llevó a cabo la transmisión por redes sociales como
Facebook, la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Virtual vigencia 2024, precedida por
parte del señor Coronel WILLIAM ALBERTO ZUBIETA PARDO Comandante Departamento de
Policía Urabá, contando con una participación total de 66 personas presenciales y 131 virtuales
alcanzadas, representando a los grupos sociales objetivo de la Policía Nacional (poblaciones
vulnerables, gremios, entidades político administrativas, comunidades indígenas, entidades
estatales, veedurías ciudadanas, medios de comunicación y ciudadanía en general).

Para el cubrimiento de este evento se utilizaron los medios informativos tanto internos como
externos, así:

Publicación en la Red Social Facebook

Se realiza transmisión en vivo a través de la red social Facebook de la rendición de cuentas

Policía Nacional https://fb.watch/qX_NGTBmTV/?mibextid=Nif5oz.

Interacciones

Alcance: 747
Me gusta: 26
Compartidas: 4
Comentarios: 3
Reacciones: 29

Transmisión a través de Facebook Links.
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PRESENTACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS PRESENCIAL
VIGENCIA 2024

Se realiza la presentación del video de la gestión institucional vigencia 2024.

VIDEO RENDICIÓN DE CUENTAS 2024

La rendición de cuentas es un derecho ciudadano y un proceso que se cumple bajo los principios
de buen gobierno, eficiencia, eficacia y transparencia de la administración pública, Ley 1757 de
2015.

NUESTROS LOGROS

El Departamento de Policía Urabá, se encuentra comprometido con la Estrategia de Rendición de
Cuentas 2024 liderada por la Policía Nacional, la cual busca crear espacios de participación y
acercamiento con la comunidad, promocionando la cultura de la transparencia y de la actitud ética
de todos los servidores públicos y el fortalecimiento en la confianza por parte de los ciudadanos en
las entidades públicas.
El Comando de Policía Urabá, ha realizado una evaluación de los fenómenos que afectan la
región, por lo cual se ha identificado la afectación en la convivencia y seguridad ciudadana en
diferentes ámbitos y el cual ha venido creciendo, por otra parte de nuestras comunidades son eje
fundamental en el desarrollo turístico, económico, artístico y deportivo del país; es por esto que se
están implementado planes que buscan el fortalecimiento de la seguridad y el desarrollo
sostenible del turismo y de las actividades económicas que fortalecen el desarrollo del
departamento y blindan los derechos fundamentales de Vida, paz, y trabajo.
Fortalecimiento y Prevención con la Comunidad.

Por otra parte, continuamos con la lucha frontal contra el sistema de las drogas ilícitas, con la
desarticulación de organizaciones de tráfico de drogas, a su vez responsables de múltiples
delitos, entre ellos los homicidios colectivos, con la estrategia contra el micro tráfico y el
narcomenudeo.

Posteriormente el señor Coronel WILLIAM ALBERTO ZUBIETA PARDO Comandante
Departamento de Policía Urabá, realiza la apertura de la Audiencia Pública de Rendición de
Cuentas vigencia 2024, extendiendo un saludo a los ciudadanos conectados desde las diferentes
unidades y los ciudadanos que nos acompañan aquí, líderes que fueron invitados por las
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diferentes unidades policiales, entre las que se encuentran autoridades locales, gremios, sector
comercio, seguridad privada, entre otros.

PRESENTACIÓN
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COMPROMISOS:
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TEMAS DE INTERES

ESTADISTICA DELICTIVA:
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CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA Y FRENTES DE SEGURIDAD:
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DELITOS INFORMÁTICOS

JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN

Por parte de la Seccional de Investigación Criminal Urabá, durante el trascurso del año 2024 se
llevaron a cabo diferentes planes de sensibilización en la subregión de Urabá esto con el fin de
contrarrestar este fenómeno delictivo generando así conciencia en la comunidad para que así no
sean víctimas de este flagelo.
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VIOLENCIA INFANTIL

APORTE A REALIZADO EL DEPARTAMENTO DE POLICÍA URABÁ, PARA COMBATIR LA
VIOLENCIA INFANTIL Y EL RECLUTAMIENTO DE MENORES

El grupo de protección a la infancia y adolescencia ha realizado campañas preventivas y
disuasivas en los diferentes municipios del Urabá Antioqueño, contra el reclutamiento forzado,
llevando así un lema que ilustre el interés y la protección de los niños, niñas y adolescentes
“rescatando vidas salvando sueños”, en compañía del ICBF y comisarías de familias, con el fin de
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contrarrestar e mitigar las violencias, abusos, maltratos por grupos al márgenes de la ley, se ha
implementado una nueva estrategia Centro Integrado de Información e Inteligencia para la
Protección de los NNA (CI3-PNNA), garantizándole a los menores la protección integral de sus
derechos y libertades, logrando un análisis de situaciones liderado de la corresponsabilidad por el
estado, familia y sociedad en pro al bienestar de los niños.

El grupo de protección a la infancia y adolescencia del comando de Departamento de
policía Urabá, realiza campañas preventivas de vigilancia y control en los municipios de
Necoclí, Apartadó, Carepa y Chigorodó, con el fin de mitigar el reclutamiento forzado y la
violencia infantil dando aplicabilidad a la estrategia E-PAIS con el programa (abre tus
ojos), con campañas radiales, entrega de volantes, reuniones con las entidades político
administrativas de cada municipio y entes restablecedores de derechos como lo son el
instituto colombiano del bienestar familiar y comisarías de familia, buscando con esto
fortalecer la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, se habla del
ART:10 de la ley 1098, la corresponsabilidad de los padres, estado y comunidad en
general, buscando estrategias de incentivar a denunciar cualquier situación irregular que
pueda afectar la integridad personal de nuestros menores de edad, se dejan líneas
telefónicas y se genera actas de compromiso para velar por los derechos de los niños.

Actividad Responsable
Fecha de
Entrega

AC-2025-005557-DEURA
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Intervención de las personas usuarias o grupos de valor:

Interviene un ciudadano del gremio comercio del municipio de Apartadó, quien hace un
reconocimiento del servicio policial al señor coronel WILLIAM ALBERTO ZUBIETA PARDO,
Comandante del Departamento de Policía Urabá, felicitándolo por la excelente labor que han
venido desarrollando al servicio de la comunidad, sigamos trabajando mancomunadamente y así
lograremos mejores resultados.
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Interviene una ciudadana en representación de la organización el platón, quien hace
reconocimiento del servicio policial que se ha venido prestando por parte del departamento de
policía Urabá de forma abnegada e incondicional.

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2024

Equipo que realizó la encuesta: Equipo de Direccionamiento Estratégico, de acuerdo a lo
establecido en la Orden de Servicio No. 023 DEURA–PLANE – 14.16, Audiencia Pública de
Rendición de Cuentas de la Policía Nacional de fecha 30 de enero de 2025.

Oficina que solicito la encuesta: Oficina de Planeación DEURA.

Formato de la encuesta: Código 1 DE-FR-0054 Evaluación del Evento, Versión 4 de fecha
febrero 7 de 2022.

Marco muestral: La encuesta fue realizada de forma física en una sola recolección a personas
mayores de 18 años, con diligenciamiento del formato de la encuesta 1DE-FR-0053 durante el
evento de Rendición de Cuentas 2024 que se llevó a cabo en el Auditorio de la cámara de
comercio del Apartadó y fue transmitido en redes sociales como Facebook.

Objetivo de la encuesta: Obtener información sobre la opinión de las personas particulares
externas a la Policía Nacional que participaron virtualmente la Audiencia Pública de Rendición de
Cuentas Virtual 2025, realizada el día 19 de febrero de 2025.

Fecha y recolección de la información: 19 de febrero de 2025.

Distribución de la muestra: Se difundió la dirección electrónica para diligenciar la encuesta en
forma virtual y física, permitiendo el acceso a todas las personas que participaron del mismo,
consiguiendo mayor muestreo y disminución en el empleo de papel impreso como contribución al
medio ambiente .

Sistema de Muestreo: Aleatorio en una sola etapa.

Margen de Error: Esto significa que el margen de error de tu muestra de 66 personas es del 12%,
con un nivel de confianza del 95%.

Porcentaje de Respuesta: El porcentaje de participación es del 58.33

RESULTADOS

ASPECTOS RELEVANTES

Preguntas:

¿Cómo se enteró de la rendición de cuentas?
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-Publicación en la web: 15
- Invitación directa: 21

¿La explicación sobre el procedimiento de las intervenciones en la rendición de cuentas
fue?

-Clara: 36
-Confusa: 0

¿La oportunidad para que los participantes inscritos opinen sobre la rendición de
cuentas fue?

- Adecuada: 36
- Insuficiente: 0

¿El tiempo de exposición con el informe de la gestión fue?

- Muy largo: 0
- Adecuado: 36
- Corto: 0

¿La información presentada en la rendición de cuentas responde a sus intereses?

- SI: 36
- NO: 0
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¿La rendición de cuentas dio a conocer los resultados de la
gestión?

- SI: 36
- NO: 0

¿Volvería a participar en otra rendición de cuentas de esta institución?

- SI: 36
- NO: 0

De las 42 personas que accedieron al link de la encuesta, el 2,52% no aceptaron la política de
tratamiento de datos personales:

- El 31.82% de las personas que asistieron al evento mencionaron haber sido invitadas
directamente y un 22.73% a través de la publicación del evento en la página web de la
Policía Urabá.

- El 100% del personal encuestado opino que la explicación brindada en cada una de las
intervenciones en la rendición de cuentas fue clara, ya que las respuestas fueron
concretas y bien sustentadas.

- El 100% describió como adecuada la forma en que el personal asistente tuvo la
oportunidad de opinar en el evento rendición de cuentas, debido a la excelente
comunicación y al tiempo habilitado para cada pregunta.

- El 100% Considero adecuado el tiempo de exposición de cuentas.

LISTA DE ASISTENTES (Caracterización de actores y grupos de interés.) De acuerdo a lo establecido en el
procedimiento de Rendición de Cuentas de la Policía Nacional, a continuación, se relaciona el número de
participantes en un cuadro resumen en cumplimiento a lo
establecido en la Ley 1581 de 2012 de Protección de Datos
Personales.

ACTOR O GRUPO DE
INTERÉS TOTAL GENERAL

Alcaldías 7
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CONCLUSIONES:

La actividad se llevó a cabo de acuerdo al procedimiento 1DE-PR-0023 “rendición de cuentas”, la
información presentada fue referente a:

· Presupuesto

· Cumplimiento de metas

· Gestión

· Contratación

· Impacto de la gestión

· Acciones mejoramiento de la entidad

Durante el desarrollo de la actividad intervinieron 03 ciudadanos, tres de las intervenciones fueron
para felicitar y dar reconocimiento a los policiales adscritos al departamento por el buen trabajo
desarrollado evidenciando en resultados operativos y preventivos en la vigencia del 2024.

SOPORTE FOTOGRÁFICO Y VIDEOS

LEGITIMIDAD Y CONFIANZA

La Policía Nacional elevó a nivel de política institucional todos los ámbitos de protección y
promoción de los derechos humanos, desplegando la Política Pública de Prevención y Protección

Líderes sociales 2

Medios de
comunicación 1

Oficina de atención al
ciudadano 2

Dirección de tránsito y
transporte 3

Distrito 1 (apartado-
Carepa-Chigorodó) 22

Plana mayor 6

Presidentes juntas de
acción comunal 8

Representantes de
gremios

15

TOTAL
66
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de los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad, de personas, grupos y comunidades, en
condición de Líderes Sociales y Defensores de Derechos Humanos y Poblaciones LGTBIQ.

Se evidenció la vinculación a escenarios de participación de derechos humanos; esfuerzos en
materia de capacitación de nuestros uniformados, así como en materia de inclusión y equidad de
género; acciones que buscan la profesionalización del ejercicio policial; consolidar una policía
más diversa y conectada con la idiosincrasia de nuestra Nación; fortalecer las acciones de
seguridad y convivencia; generar una mayor cercanía con la comunidad y mejorar la calidad en la
prestación del servicio policial.

Frente al buen uso y manejo de los recursos públicos, es necesario indicar que se registró una
ejecución presupuestal adecuada a los lineamentos del Gobierno Nacional, demostrando
transparencia en el uso de los recursos de todos los colombianos.

ASPECTOS A MEJORAR: LISTA DE CHEQUEO

Con el fin de realizar la verificación de aspectos a mejorar para el próximo desarrollo de la
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, el equipo líder identifico los logros y dificultades de la
rendición de cuentas realizada el 19/02/2025 a través de la lista de chequeo establecida por parte
del Departamento de Policía Urabá (Instrumento 18 Lista de Chequeo para observación de la
Jornada de Diálogo de la Rendición de Cuentas).

OBJETIVO DE LA GUÍA:

Observar los contenidos y metodologías implementadas en la jornada de diálogo en la rendición
pública de cuentas, que le permita hacer las recomendaciones para la cualificación de este
proceso.

ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA

1. Capacidad instalada para recibir los asistentes:

Por parte del grupo logístico se realizó la organización del lugar del evento para una capacidad de
240 personas, contando con excelente ventilación y aire acondicionado para bridar confort en los
asistentes.

2. Utilización de medios audiovisuales:

Por parte del grupo tecnologías de la información y las comunicaciones realizo la instalación de
los elementos audiovisuales para el desarrollo del evento mediante videos Beam.

3. Vías de acceso interno para personas en situación de discapacidad:

El auditorio en el cual se realizó el desarrollo del evento cuenta con rampla para el acceso para
personas con discapacidad reducida, garantizando la participación en la rendición de cuentas.

4. Manejo de los tiempos:

Los tiempos usados durante la rendición de cuentas, fueron aplicados según el procedimiento sin
exceder los 120 minutos.
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II. CONTENIDOS DE LA JORNADA DE DIÁLOGO

1. Utilización del lenguaje (Claro e incluyente):

Por parte del expositor de la rendición de cuentas, se manejó un lenguaje claro con el propósito de
ser lo más explícito y comprensiblemente posible para las personas y grupos de valor asistentes
en la audiencia pública, puedan comprender lo que se está dando a conocer sobre la gestión del
departamento de policía Urabá durante la vigencia 2024.

2. Calidad de la información. Manejo de indicadores, fuentes y perspectiva de género,
territorial (rural- urbana) y etnia (indígenas, rom y afros):

Durante el desarrollo de la audiencia de rendición de cuentas, se dieron a conocer los Temas
mínimos en la rendición de cuentas como lo establece el procedimiento 1DE-PR-0023, así mismo
se trataron temas de interés

3. Información que da cuenta de la garantía de los derechos ciudadanos:

Se dio a conocer acciones adelantadas por el departamento de policía Urabá como medidas de
protección de carácter preventivo, orientadas a proteger la integridad de los líderes, lideresas,
reclamantes de tierras, población indígena, líderes comunitarios, afrodescendientes en la
jurisdicción del departamento de policía Urabá.

4. Evidencias del ejercicio de control social frente a temas de interés:

Durante el desarrollo de la rendición de cuentas no se evidenciaron requerimientos ciudadanos
sobre los temas de interés o veedurías, lo cual fueron resultas sus dudas en los temas expuestos.

III. PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LA JORANDA DE DIÁLOGO

1. Mecanismos para facilitar la participación ciudadana:

Antes, durante y después del evento se garantizó que las personas y grupos de valor tuvieran el

derecho de participar activamente por medio de encuentras y expresaran sus temas de interés,

sugerencias y quejas para que fueran tratadas durante la audiencia pública e incluso dar

respuesta a sus peticiones mediante los medios electrónicos existentes.

2. Manejo de la jornada de diálogo:

Es de anotar que durante la jornada de rendición de cuentas se resolvieron inquietudes a

personas asistentes que dieron su aporte con preguntas que fueron resueltas durante la audiencia

pública.

3. Moderador para el direccionamiento de la jornada de diálogo:

Como moderador del direccionamiento de la rendición de cuentas fue designada la señorita

patrullero GINNA MARCELA GONZALEZ CUADRADO quien realizo excelente presentación

protocolaria de la audiencia de la rendición de cuentas.

4. Satisfacción de la ciudadanía frente a las respuestas dadas por la Administración:
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Las respuestas son aceptadas por la ciudadanía con gran satisfacción para lo cual por parte de los

asistentes se realizaron tres reconocimientos a la gestión del departamento de policía Urabá para

la vigencia del 2024.

5. Evaluación general del desarrollo de la jornada de diálogo:

La actividad de audiencia pública rendición de cuentas, llevada a cabo en el departamento de

policía Urabá, fue exitosa en el sentido que se cumplieron con los parámetros estipulados en el

procedimiento 1DE-PR-0023 rendición de cuentas.

Así mismo, se evidencio la participación de la ciudadanía en general, grupos sociales, sindicales,

gremios, autoridades político administrativas, líderes comunitarios entre otros.

Se puede concluir exponiendo que la jornada de rendición de cuentas cumplió con los

lineamientos institucionales, ya que se dio a conocer los resultados de la gestión a los ciudadanos,

la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, de acuerdo a la

promoción del diálogo según el (Artículo 48 Ley 1757 de 2015).

SOPORTES ETAPAS DESARROLLADAS

No. ETAPA ACTIVIDAD
FECHA DE

CUMPLIMIENTO
EVIDENCIA RESPONSABLE

1

Aprestamiento

Conformación
equipo
organizador

15/01/2025

GS-2025-
002575

DEURA / AC-
2025-003295-

DEURA

Jefe de PLANE

2
Identificación
de invitados 04/02/2025

GS-2025-
009123-
DEURA

PRECI

3
Consulta de
temáticas de
interés

04/02/2025 Matriz Excel PLANE

5

Elaboración y
publicación
del informe de
rendición de
cuentas
previo evento

04/02/2025
GS-2025-
008519-
DEURA

Jefe de PLANE

6

Elaboración
de la
presentación
para la
rendición de
cuentas

04/02/2025 Diapositiva Jefe de PLANE

No. ETAPA ACTIVIDAD
FECHA DE
CUMPLIMIE

NTO
EVIDENCIA

RESPON
SABLE

1 Diseño y preparación
Organización y
logística

30/01/2025
Orden de
servicios 023 de
fecha 30/01/2025

Jefe de
PLANE
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2

Convocar y
divulgar la
rendición de
cuentas

31/01/2025
Portal Web
Institucional

Jefe de
COEST

3

Matriz de
registro de
compromisos en
el link
https://www.func
ionpublica.gov.c
o/web/murc/acti
vidad-231

19-02-2025
Matriz / GS-2025-
014116-DEURA

Jefe de
O-A-C

4

Fortalecimiento
de la recepción
de PQR2S
(habilitar un
link sede
electrónica)

31-01-2025
Link en la Sede
electrónica del
Departamento

Jefe de
COEST

5

Recepción,
sistematización
de las PQR2S y
trámite a las
dependencias
solucionadoras
de los
requerimientos

19/02/2025
Formatos
establecidos

Jefe de
O-A-C

6

Elaboración de
Invitaciones

04/02/2025 Tarjeta de
invitación

Responsa
ble de

Protocolo

7

Elaboración de
piezas de
comunicación

04/02/2025 Videoclips Jefe de
COEST

No. ETAPA ACTIVIDAD
FECHA DE

CUMPLIMIENTO
EVIDENCIA RESPONSABLE

1

Ejecución

Proyección de
la pieza
comunicacional

19/02/2025 Videoclips Jefe de COEST

2
Recepción de
PQR2S

19/02/2025
Formatos
1DE-FR-
0053

Jefe de O-A-C

3
Registro de
participantes

19/02/2025
Formatos
1DE-FR-
0052

Jefe de O-A-C

4 Inscripción de
compromisos

19/02/2025
GS-2025-
014116-
DEURA

Jefe de PLANE
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COMPROMISOS

CONVOCATORIA

Si se programa una nueva reunión se indicará la fecha de la convocatoria.

…

Firma:
@PkiFirma

5

Entregar el
formato de
evaluación del
evento

19/02/2025
Formatos
1DE-FR-
0054

Jefe de PLANE

6

Realizar el
registro en
video y
fotográfico del
evento

19/02/2025
Videos y
fotografías

Jefe de COEST

Actividad Responsable Fecha de entrega
No surgieron compromisos N/A N/A

Anexo: SI
@PkiFirma
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KM 5 VIA APARTADO-CAREPA CORREGIMIENTO EL
REPOSO
Teléfono: 074-8296796
deura.plane@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

DEPARTAMENTO DE POLICIA URABA

PLANEACION DEURA

Fecha: Apartadó, 27 de febrero de 2025

Hora de inicio: 09:00 Hora de finalización: 10:30

Lugar: Auditorio Cámara de Comercio Apartadó Antioquia

Acta - 005557- COMAN-PLANE - 2.21

QUE TRATA DE QUE TRATA DE LA REALIZACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2024 DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA
URABÁ, LLEVADA A CABO EN EL AUDITORIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ.

ASISTENTES

GR NOMBRES Y APELLIDOS
UNIDAD O

DEPENDENCIA
CORREO ELECTRÓNICO

CEDULA DE
CIUDADANÍA

TELÉFONO NOTIFICACIÓN

MY ALVAREZ PUIN YEFFERSON HERNANDO DEURA PLANE yefferson.alvarez@correo.policia.gov.co 1053584567 3022599435 28/02/2025 08:39

CT GUZMAN RAMIREZ JUAN JOSE DEURA AREAD juan.guzman4843@correo.policia.gov.co 98694843 3122549400 27/02/2025 11:58

TE CEBALLOS LOPEZ ANDRES DEURA GUTIC andres.ceballos5162@correo.policia.gov.co 14568475 3122885117 27/02/2025 15:50

TE CASTRO GONZALEZ WENDY DEURA GRULO wendy.castro@correo.policia.gov.co 1026287689 3505745675 27/02/2025 12:15

SC HOYOS LOZANO YAQUELINES MARIA DEURA OAC yaquelines.hoyos@correo.policia.gov.co 50884567 3217461504 27/02/2025 13:20

PT GONZALEZ CUADRADO GINNA MARCELA DEURA GUCOE ginna.gonzalez@correo.policia.gov.co 1102869476 3023312882 27/02/2025 11:57

PT CARCAMO BALLESTEROS MARIA CAMILA DEURA GUFUD maria.carcamob@correo.policia.gov.co 1192815715 3042140127 27/02/2025 14:40

KM 5 VIA APARTADO-CAREPA
CORREGIMIENTO EL REPOSO

Teléfonos 074-8296796

deura.plane@policia.gov.co

www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA
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